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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

; SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A 009 

RESOLUCIÓN Mi 9312 

KUDO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Se- 
ñor Superfotendente de Compañías, según Rerolución Ni 
6053, de 22 de Diciembre de 1,976, 

CONSEIDERAZ35DO 

QUE el 22 de Agosto de 1.972, se ha otorgado 
ante el Notarío Noveno ¿el Cantón Guayaquil Dr. Thel 
mo Torres Crespo, la ascrítura pública de aumento de 
capítal y reforma de estatutos de la Compañía Anónima 
“COKDELERTA HACIOMAL S.A. 

QUE el señor Marcos Salcedo Barríga, Cerente 
Ceneral de dicha Sociedad, :a presentado cuatro 20 - 
plas notaríales de la mísia, solicitando la aproba - 
ción de tales aumento de capital y reforan de estatu 
tos. 

QUE el Departamento de luspección de esta Su 
psrintendencia de Compañias, ha presentado el Infor- 
me "12 78-811-DIA de 26 de Septicabre de 1.973, que - 
con rueba la correcta integración ¿del aunento de ca- 
pitad, en los Cérminos constautos en la indicada es- 
eritura. 

DUE consta de la misma escrítura, que se ha 
dado cunplimiento e los requisitos de ley. 

RESUELVE 

o ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el gumento de 
capital efectuado por la 

0 Compañía Anónima “CORDELERIA YACIOJAL S.A. por la 
sura du TRES MILLONES DE SUCRES, con el cual su capí 
tal socíal será de OCIO MILLONES DE SUCRES, divid2- 
do en ocho all acciones ordinarías y noainastivas de 
Un mil sueres cada una: y, D) la reforma de estatutos 
constantes en la indícada escríturs. 

de este Cantón, al marzen 
de la matriz de la escritura pública de 22 de Agosto 
de 1.972, tome nota de haber sido aprobada mediante - 
po Resolución y siente razón de 3u cuaplimiento. 

  

ARTICULO SECU IDO, - Disponsr que el Notario 9* 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Res istrador 
Mercantil del Cantén Cuaya- 

quíl: a íusoríba la xeferída escritura pública y Sata 
Resolución en el Registro a su cargo, Libro de Lidus - 
triales, de acuerdo a loa Arts. 15% y 163 4 de la Lev de 
Com añías y Art.. 32 del D.8, 12 733, de 22 de ágosto - 

.375, y, b) Cuapla con:vlas denáa presortpciónes - 
contenidas en la Ley de “Rogbutro. : ME 
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O ARTICULO CUARTO NAM dci q at PA 32 - 
pri 'Gantón:: tama rmrón - 

del contenido de ls escritura hué se uenda a inscribir 
0 al margen de las ustrices de las otorzedass el 14 — de 

> doviembre de 1.953, 20 de- Junio de 1.961, 12 de Mayo - 
de 1.962 y 11 de Diclembra de l. 983, conforme e las - 
cuales se constituyó la Compañía, 86 aumentó e capl - 
tal soctal y se reformó sus Estatutos.- Igualmente que 
el Notario de de ente Cantón, tome razón del contenido 
de la escritura que ae manda a inscribir al usrgen de 

0 la matriz de la otorgada el 13 de Abril de 1.977, por 
la cual es aunentó su capital social, se reformó y se 
codificó sus Estatutos Sociales. 

APTICULO QUIATO. - Disponer que se publique 
una sola vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en. Cuayaquil, al ex - 
tracto de la escrítura pública de 22 de Agosto de  - 
1.278, que será elaborádo por aste Despacho y la razón 

     
    

  

   

a “e su aprobación. , 

COMUYIQUESE. - -—Deda y + rmada en la Superinten- 
9 l dencia de Compañías en Cuayaqu 2 velntigoo de do - 

viezbre de mil novecientas se 

pa t 

y
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+ PROVEFO y “puras la Resolución antecede sl 
señor” q iAios Romero, Tute te de Comp 
Vías en Óiayan “a los veíntión días del mes de po 
viembre de ml anto setenta y ocho.- 10 
0 de a oli A A DA     
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Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 13.058 a 13.062, Nómero 935 del 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y enotada bajo el 

nímero 24.158 del Repertor fl 

í och.- £l Registredor Mercan- 

  

   

   

Guayaquil, unce de Diciembre 

    

  

de mil ¿novecientos _seten 

Certifico: US fecha de hoy, se tomó nota 

de lo ordenado “en este Resolución e fojas 5.924 del Re- 

gistro Mercentíl de mál novecientos —cáncuánta í ocho; 3.186 

del Registro Mercantil. de mil novecientos sesente: 1 unoz - 

2.077 del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta 1 

dos; a fojas 82b > del Registro Mercantil de mil novecien - 

tos sesenta 1 custro; Y e fojas 11.797 del Registro Mer 

cantil de mil novecientos sdétenta 1 siete, al margen de 

     

    

    

las respectivas inscripciones. Guayaquil, once de Diciembre 

ochos-= El Registrador Mercan 

TOR MIGUEL ALGIVÁR 
Registrador Mercartl dl dh 

         


